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 Oficina Técnica para el Seguimiento del Sistema Penal de Adolescentes  
           O.T.S.S.P.A. 

 
Seguimiento de la Justicia Penal Especializada, Ley No. 287, Libro 

III del Código de la Niñez y la Adolescencia, 
Enero-Diciembre de 2006. 

 
Se entiende como interés superior de la niña, niño y adolescente todo aquello que favorezca su pleno desarrollo físico, 

psicológico, moral, cultural social en consonancia con la evolución de sus facultades que lo base en su máximo 
desarrollo1.  

 
PRESENTACION 

  
La Corte Suprema de Justicia a través de la designación de los Magistrados, Doctor Armengol Cuadra 
López, Presidente Sala de lo Penal y Doctora  Nubia Ortega Robleto, Magistrada especializada en 
Justicia Penal Juvenil, ambos, coordinadores de la Justicia Penal de Adolescentes, con gran experiencia 
en la materia, dan a conocer los avances, resultados y proyecciones, durante el año 2006, así como los 
resultados de la Administración de Justicia Penal especializada, basada en las normas y directrices de la 
Naciones Unidas y sus estadísticas desde Noviembre de 1998 con la entrada en vigencia el Código de la 
Niñez y la Adolescencia hasta la fecha, producto del giro importantes que comenzaron a sufrir los 
modelos de justicia juvenil a mediado de los años 80, con la aprobación por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, tanto la Convención del Derecho del Niño de 1989 como más específicamente las 
Reglas de Beijing de 1985 y las Directrices de RIAD de 1990. 
 
Los datos están basados en información cuantitativa y cualitativa recibida en la Oficina Técnica para el 
Seguimiento del Sistema Penal de Adolescentes, OTSSPA- instancia de apoyo a la Sala de lo Penal - de 
los Juzgados Penales de Distrito de Adolescentes a nivel nacional. 
 
La Administración de Justicia Penal Especializada, considera al adolescente un sujeto de derechos que 
tienen que ser reconocidos y garantizados, por lo que las conductas infractoras de los mismos, deben ser 
demostradas a través de un procedimiento con todas las garantías (Política de Garantía), conducido por 
las Autoridades Judiciales y Fiscales profesionales en la materia, donde se prevé sanciones o medidas 
variadas y flexibles que atienden mas que la gravedad del hecho, las circunstancias personales, familiares 
y sociales del adolescentes. Es decir, una administración de justicia “de responsabilidad” por parte de los 
y las adolescentes, conocido en la II Convención Internacional de Justicia Juvenil, realizada en Bélgica, 
Bruselas (23-24 de noviembre de 2006), como “Modelo de Justicia Restaurativa”. 
 
Las sanciones o medidas impuestas durante el proceso y después de la Sentencia, tienen carácter 
preventivo, socioeducativos y de reinserción social, presentes en las políticas de protección integral como 

                                                      
1 Arto. 10 CNA. 
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oportunidad para los y las adolescentes  que están próximos o dentro de los circuitos de exclusión y 
reclusión social. 
 
Los Operadores de Justicia Penal de Adolescentes así como sus usuarios deben tener presente que la 
delincuencia juvenil y la justicia del o la adolescente son temas que suscitan gran interés e inquietud en la 
sociedad, motivada por acontecimientos graves y de gran repercusión en los medios de comunicación 
social, así como por nuevos tipos de conductas antisociales protagonizadas por este sector de la 
población. 
 
Sirva este documento para mejorar y perfeccionar el trabajo como profesionales de la Justicia Penal de 
Adolescentes, que permita alcanzar éxito con ellos (as), cuya educación y reinserción social del o la 
Adolescentes, es la razón de ser en el ejercicio del cargo, haciéndoles saber que … ellos son 
adolescentes llenos(as) de posibilidades y de futuro en libertad y que la justicia y la educación son el 
punto de partida para que con la intervención del resto de agentes sociales, los(as) adolescentes de 
quienes se alega han infringido la Ley pueden ser ciudadanos libres y de pleno derecho2. 

 
 
 
 

 
Magistrados Doctor Armengol Cuadra López y Doctora Nubia Ortega Robleto 

Coordinadores de la Justicia Penal Especializada, CSJ. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                      
2 Dr. Francios Legaz – Presidente del Observatorio Internacional Justicia Juvenil, Bruselas, Discurso de Bienvenida en 

la II Conferencia Internacional de Justicia Penal Juvenil, Bélgica. 
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Seguimiento a la Justicia Penal Especializada, Ley No. 287, Libro III del Código de la Niñez y la 

Adolescencia, 
Enero-Diciembre de 2006. 

 
1. Adolescentes en la Justicia Penal Especializada.  
 
La criminología ha verificado que existe una correlación directa entre el número de adolescentes y 
menores de edad y el Delito, en cualquier país del mundo; es decir, más jóvenes y menores = más Delito, 
porque consideran que estos, son más bochincheros, les gusta las bromas pesadas, arman líos por 
cualquier cosa, están siempre a la defensiva, se creen los todo poderoso, etc. y además tienen una 
situación de mayor exposición al infringir la Ley Penal, de manera culposa o de manera intencional, en 
este mundo lleno de violencia y transnacionalización del Delito y también de la violencia. 
 
Nicaragua no es la excepción, sin embargo esta relación con la población adulta en conflicto con la Ley, 
no llega ni al dos por ciento3, aun así, todos los esfuerzos están dirigidos a la Justicia Penal Especial del 
Adolescente (Libro III, CNA), que se aplica a los y las adolescentes de quienes se alega han infringido la 
Ley, lesionando o vulnerando un bien jurídico protegido y que tuvieren  trece (13) años cumplidos y que 
tengan  menos de dieciocho (18) años al momento de la comisión de un hecho tipificado como delito o 
falta en el Código Penal o Leyes Penales Especiales4. 
 
Cuatro Mil Seiscientas Diecinueve (4.619) Adolescentes en el 2006, estuvieron involucrados en hechos 
delictivos en Tres Mil Setecientas Cinco Causas radicadas en los JPDA (3.705). El 93% (4.224) de ellos 
son masculinos y el 7% (395) del sexo femenino, que comparado con el año anterior, Cuatro Mil 
quinientos Diez (4.510) Adolescentes, se incrementó este dato en ciento nueve adolescentes (109:3%), 
no presentando este mismo comportamiento en el número de Causas que disminuyeron en dos (2). Ver 

anexos.   
 
Por rango de edades, los adolescentes sometidos a la Justicia Penal Especializada corresponden en 
orden ascendentes: de 17 años el 39% (1.805); de 16 años el 29% (1.289); de 15 años, 17% (771); de 14 
años, 7% (336); de 18 años, 6% (307) y de 13 años cumplidos, 2%(94). 
 
De las Cuarenta Mil Seiscientas Quince (40.615) Personas detenidas en la Policía Nacional5, a 
Setecientos Setenta y Nueve adolescentes (779:2%) se les abrió procesos judiciales en los Juzgados 
Penales de Distrito de Adolescentes que cumpliendo con acuerdo de la Sala de lo Penal,  fueron remitidos 
a los Tribunales de Adolescentes en un término de 24 horas, con el fin de evitar su permanencia en 
condiciones precarias de detención en las estaciones policiales, por ser las celdas de escasa superficie, 
falta de luz y ventilación no adecuada, condiciones de higiene deficiente y hacinamiento, no armonizando 
con lo dispuesto en la Convención de los Derechos del Niño6, las Reglas de las Naciones Unidas para la 
Protección de Menores Privados de Libertad y las Directrices de Acción de Viena sobre el Niño en el 
Sistema de Justicia Penal. 
 

 
3 CELADE, actualizada a agosto de 2005, http: / www.eclac.cl*/proyecciones/basedatos_BD.htm. 
4 Arto.96 CNA 
5 Revista Policial, año 2006, Relaciones Públicas de la Policía Nacional. 
6 Artos 37,39 y 40.  
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Estos (as) adolescentes acusados(as) de un hecho punible, si tenían edades entre los trece y quince 
años,  no quedaron privados de libertad, aun cuando hubiesen cometidos delitos graves7, a excepción de 
los que incumplieron sanciones provisionales (socioeducativa y de orientación y supervisión) impuesta por 
la Autoridad Judicial, a petición de partes y con consentimiento de los mismos, no excediendo la privación 

de libertad de los tres meses que dura el proceso penal especializado. Ver anexos. 
 

Adolescentes con Causas Radicadas a la Orden de los Juzgados Penales de Distrito de Adolescentes,  
2006. 
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Edades de Adolescentes en Causas Radicadas en los Juzgados Penales de Distrito de Adolescentes, 
2006. 
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7 Arto.203, ídem. 
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De las Causas ingresadas (3.705) a los Juzgados Penales de Distrito de Adolescentes, diecisiete (17) de 
conformidad al arto. 95 CNA, ….están exentos de Responsabilidad Penal, quedando a salvo la 
responsabilidad civil, la cual será ejercida ante los tribunales jurisdiccionales competentes. Sin embargo, 
el Juez o Jueza referirá el caso al órgano administrativo correspondiente con fin el de que se le brinde 
protección integra;, velará y protegerá en todo caso para que se respeten los derechos, libertades y 
garantías de los mismos. 
 
En Diecisiete(17) Casos que muestra el gráfico, las Autoridades Judiciales cumpliendo  mandato de Ley, 
los(as) remitieron al Ministerio de la Familia, quienes presentaron objeciones en algunos casos a la 
referencia del niño o niña, que se vieron involucrados en algún hecho delictivo, por no disponer de 
Centros de Protección Especial para este tipo de adolescentes, a pesar que es la institución del Estado 
encargada de administrar el Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley No.287, aprobada por la Asamblea 
Nacional el veinticuatro de Marzo de 1998. 
 
Los casos remitidos en total por Juzgado fueron: diez menores (10) en Chinandega, dos (2) en Managua 
y uno (1) en Masaya, Puerto Cabezas, Carazo,  Jinotega  y Boaco, respectivamente.  
 
A los y las adolescentes de quienes se alega han infringido la Ley, se les abrió proceso penal especializado por los 
Delitos de Robo con violencia o Intimidación (28%: 1072), Lesiones (26%: 996), Hurto (11%409), Violación (4%: 163), 
Daños (4%: 155), Falta Contra las Personas (3%:137), TIES (3%:127), Amenazas (3%:114), Atentar contra la Autoridad 
(2%:81), Homicidio (1%:48), Estupro (1%:46), Abusos Deshonestos (1%:42), Defraudación (1%:37), Falta Penal 
(1%:32), Abigeato(1%:31) y otros (10%)etc. 

 
Sexo de Adolescentes, según Causas Radicadas en los Juzgados de Distrito Penal de Adolescentes, 

Enero-Diciembre de 2006.  
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Delitos en los Procesos Penales de Adolescentes, a nivel nacional, 2006. 
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Al observar este gráfico se observa que la pobreza es uno de los factores que inducen a la comisión de 
estos delitos (RCF, Lesiones seguido del Robo, Hurto, Daños, etc.). Según datos del CEPAL en números 
absolutos, Doscientos Trece millones de personas están bajo la línea de pobreza en América Latina 
(donde la inequidad de la distribución de ingreso ha venido aumentando8); de ellos ochenta y ocho 
millones se encuentran en situación de pobreza crítica, es decir, con ingresos que no les alcanza para su 
alimentación, en su mayor número menores de dieciocho años. Esto sumado  a la inequidad de la 
distribución del ingreso exhibe una correlación directa con las tasa de delitos, lo que significa que más 
inequidad medida por el coeficiente de Gini y por la distancia de ingreso entre los deciles superiores e 
inferiores de la población,  es igual a más delitos contra las personas y más delitos contra la propiedad9. 
 
Esta afirmación no es absoluta en el caso de Nicaragua, si consideramos que de los Cuatro Mil 
Seiscientos Diecinueve (4.619) Adolescentes a los(as) que se les abrió Causas por delitos o faltas 
tipificados en el Código Penal, sólo a Seiscientos Cuarenta y Tres (643) Adolescentes, se les(as) acusó 
por Delitos Graves y a Doscientos Treinta y Tres (233) se les cerró el proceso por trámite conciliatorio. 
 
Esto reafirma que los(as) adolescentes en Nicaragua, todavía gozan de la protección de los padres o 
tutores para enfrentar cualquier adversidad y la delincuencia juvenil no está generalizada, son 
adolescentes rescatables, si cuentan con el apoyo de la sociedad, las instituciones del Estado y los 
organismos de la sociedad civil, es por tanto, una Responsabilidad Social compartida, el abordar y 
solucionar este tema, sin tener que esperar tener todas las condiciones (materiales) óptimas si tenemos el 
recurso humano especializado necesario. 
 
Ahora bien, por Juzgado varía la comisión de las faltas o delitos según las Causas Radicadas, 
observando a continuación su comportamiento: 
 

                                                      
8 Informes sociales anuales desde 2000-2005 de CEPAL. 
9 Bourguignon F.2001 “Crime As a Social Cost of Poverty and Inequality: A review Focusing on developing Countries, paper 415; E.Carranza y E. Solano 2004. 
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1. JPDA-Las Segovia: Lesiones (74), Robo con Violencia o Intimidación (31), Daños (30), Hurto (28), 
Violación (23), Falta contra las Personas (19),  Amenazas (14), Atentar contra la Autoridad (13), TIES 
(12), Estupro (5), Abusos Deshonestos (4), Abigeato, Acoso Sexual y Homicidio (3c/u), etc. 
2. JPDA-León: Robo con Violencia o Intimidación (36), Hurto (12), Violación (10), Lesiones (9), Abusos 
Deshonestos (7), Homicidio (6), Rapto (4), Daños, Amenazas, Estupro y Asesinato (3c/u),  TIES, Atentar 
Contra la Autoridad y AIPD (2C/U) y Asesinato Atroz  (1). 
3. JPDA-Chinandega: Robo con Violencia o Intimación (183), Lesiones (140), Hurto (98), Defraudación 
(37), Falta contra las Personas (26), Violación (24), TIES (19), Atentar Contra la Autoridad (15), Amenazas 
(13), Abigeato (11), Violación Tentativa (9), Estupro (8), Abusos Deshonestos (6), Asesinato (3), Acoso 
Sexual (2). 
4. J1PDA-Managua: Robo con Violencia o Intimidación (154), Lesiones (74), Amenazas (26), Hurto (23), 
Daños (20), TIES (17), Homicidio (11), Violación (8), Abusos Deshonestos (2), etc. 
5. J2PDA-Managua: Robo con Violencia o Intimidación (133), Lesiones (56),  Hurto (27), TIES (21), 
Amenazas (14), Homicidio (8), Daños (18) y Exposición de personas al peligro (9). 
6. JPDA-Carazo: Lesiones (11), Robo con Violencia o Intimidación (97), Hurto (46), Daños (23), Falta 
contra la Moral y las Buenas Costumbres (19), Amenazas (7), Estupro (6), Homicidio (5), Abusos 
Deshonestos (2), Sustracción de Menores (1) y Violación (8). 
7. JPDA-Masaya: Robo con Violencia o Intimidación (64), Lesiones (60), Hurto (34), Violación (12), TIES 
(10), Estupro (9), Daños (5), Acoso Sexual, Homicidio (1c/u), etc. 
8. JPDA-Rivas: Lesiones (41), Hurto (18), RCV (14), Violación (7), Daños y Amenazas (4 c/u). 
9. JPDA-Granada: Lesiones (27), Falta contra las Personas (20), Daños (17), Robo con Violencia o 
Intimidación (15) y Hurto (13). 
10. JPDA-Chontales: Robo con Violencia (56), Hurto (18), TIES (17), Lesiones (14), Violación (3), 
Abigeato (3), Amenazas (3), Asesinato (2). 
11. JPDA-Boaco: Lesiones (29), Robo Con Violencia  (25), Hurto (19), Violación (12), Abusos 
Deshonestos y Rapto (5c/u), HCAC (4), Abigeato y Violación (3c/u), Homicidio (2), Estupro y Parricidio 
(1c/u). 
12. JPDA-Matagalpa: Lesiones (56); Hurto (30), Robo con Violencia, Fuerza (25), Faltas Contra las 
Personas (20), Alteración al Orden Público (21), violación (12), TIES (9), Abusos deshonestos (4), 
Tentativa de violación (4), Atentar contra la Autoridad (4), Homicidio (2), Asesinato (1), Falta Contra la 
Propiedad (1),  etc.  
13. JPDA-Jinotega: Robo con Violencia o intimidación (34), Hurto (18), Daños (16), Lesiones (13), 
Violación (10), Abusos Deshonestos y TIES (6 C/U), Abusos Deshonestos (4), Estupro y Sustracción de 
Menores (2), etc. 
14. JPDA-Bluefields: Robo con Violencia o Intimidación (19), Lesiones (18), Hurto (7),  Violación y 
Amenazas (3), Acoso Sexual (2), Daños, Abigeato, Abusos Deshonestos, Sustracción de Menores (1c/u). 
15 JPDA-Puerto Cabezas: Lesiones (45), Robo con Fuerza o Intimidación (30), Hurto (26), Violación (9), 
Estupro (7),  TIES (4), Homicidio y Asesinato (2c/u), Abusos Deshonestos (1), etc. 
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2. ADMINISTRACION DE JUSTICIA PENAL DE ADOLESCENTES 
 
a. Causas Radicadas 

 
Dada la competencia que otorga el CNA10, al Juez o Jueza Penal de Distrito del  Adolescentes, como es 
el conocer en primera instancia de las acusaciones atribuidas a Cuatro Mil Seiscientos Diecinueve (4.619) 
adolescentes por la comisión o participación en Delitos o Faltas, durante el año 2006, se les radicaron 
Tres Mil Setecientas Cinco Causas (3.705) a nivel nacional; de las cuales el  20% (737) corresponden al 
JPDA-Chinandega; 11% (420) al J2PDA de Managua, 10%(375)  al J1PDA de Managua, seguido de 
Carazo con el 10% (353), descendiendo por juzgado a como se demuestra el grafico. Ver Anexo. 
 
En el primer caso, JPDA-Chinandega, el ingreso de Causas, presenta la particularidad que, con la 
creación de este juzgado, le fueron trasladas las causas que hasta agosto del 2004 se habían radicado y 
fueron resueltas en el JPDA-León, ya que en este Juzgado hasta esa fecha atendía los casos en la 
materia de la circunscripción Judicial de Occidente (León y Chinandega), simultáneamente. Sin embargo 
al igual que el año anterior es el juzgado al que ingresan el mayor número de Causas a nivel nacional. Ver 

Grafico. 
 
Por departamento este ingreso de Causas al Sistema de Justicia Penal de Adolescentes varía, 
correspondiéndole a Managua el mayor número de casos, radicándose Setecientas Noventa y Cinco 
Causas (795), que conocieron las dos Autoridades Judiciales en el departamento. Le sigue el JPDA-Las 
Segovias (347) que cubre geográficamente la población penal de adolescentes de los Departamentos de: 
Estelí (185:53%), Madriz (98:28%) y Nueva Segovia (64:18%), donde el  acceso a la justicia se ve 
limitado, por cuanto la población que la demanda (Adolescentes, Padres o Tutores, Ofendido, Ministerio 
Publico, Abogados) tienen que viajar desde los departamentos de Nueva Segovia y Madriz, para hacer 
uso de este derecho que les consagra la Constitución Política de Nicaragua. 
 
b. Procedencia de las Procesos Penales de Adolescentes. 
 
La procedencia de las Causas a los JPDA, de conformidad al Libro Tercero de la Ley No.287, CNA, 
deben ser del Ministerio Público al que le corresponde investigar los delitos o faltas y abstenerse o ejercer 
la acción penal por lo que necesita la “especialización de Fiscales”, que dicho de otra manera es la 
asignación de fiscales al menos para cada Juzgado Penal de Distrito de Adolescentes. 

 
Partiendo de esta Etapa del Proceso Penal Especializado, el 43% de las Causas que se radican en los 
JPDA proceden del Ministerio Público (1.600), el 35% (1.326) de las Oficinas de Distribución de Causas 
de Managua (449), León (90), Chinandega (463) y Matagalpa (30) o Juzgados de Audiencia, Juicio o 
Locales o Tribunales de Apelación (294) y el 21% proceden de las Estaciones de Policía (779).  
 
Las Un Mil Trescientas Veintiséis (1.326) Causas que provienen de Jurisdicción ordinaria a los Juzgados 
Penales de Distrito de Adolescentes, son casos donde en la comisión de Delitos intervinieron uno o varios 
adultos con uno o más adolescentes, por lo que las causas se separan y las autoridades competentes las 
remitieron a la jurisdicción penal especial de adolescentes11. Esto refleja con base a datos sociológicos y 
estadísticos que una gran parte de adolescentes son victimas de una absoluta dimisión de sus 

 
10 Arto. 114, a). CNA 
11 Arto. 133 CNA 
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responsabilidades por los padres o tutores, cuando no de malos tratos físicos y psíquicos, así como de 
abusos sexuales en al ámbito familiar, que los induce a unirse o aliarse con personas adultas para 
cometer delitos violentos contra las personas y contra la propiedad. 

 
CAUSAS RADICADAS EN LOS JUZGADO PENALES DE DISTRITO DE ADOLESCENTES,   

Enero – Diciembre de 2006. 
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Tipos de Familia de los Adolescentes según Estudio Psicosocial  

Integrada Desintegrada 
Sin 

Información TOTAL 
Juzgado   F M F M F M   

J1PDA Managua   29 3 65     97 

J2PDA Managua    29 4 71     104 

Masaya   15   35     50 

Granada 1 9 1 35     46 

Carazo    4 1 18     23 

Rivas  1 4 1 5     11 

León 1 9 1 20     31 

Chinandega 1 18 1 45     65 

Estelí 2 15 2 26   6 51 

Matagalpa 3 18 4 32     57 

Jinotega   4 1 10   2 17 

Boaco   5   14     19 

Juigalpa   16 2 34     52 

Puerto Cabezas    2   6     8 

Bluefields   1 1 6   4 12 

TOTAL 9 178 22 422   12 643 
Fuente: Equipos Interdisciplinarios de los Juzgados Penales de Distrito de Adolescentes-CSJ 
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En las Causas de Adolescentes provenientes de la Policía Nacional (Estaciones o Delegaciones) se 
deben a casos de flagrante delito12, por lo que se debe trabajar de acuerdo al componente “Mejora de las 
condiciones de detención preventiva de menores y adolescentes”, contemplado en el Plan Operativo 
Global de la CSJ, 2003-2007, a través de las coordinaciones interinstitucionales que como Autoridades 
Judiciales se debe mantener, con Policía Nacional, teniendo conocimiento que esta institución 
gubernamental no cuenta con la asignación presupuestaria para garantizar celdas preventivas para 
menores, a como lo dispone la Ley… ésta destinará áreas exclusivas para los adolescentes y los deberá 
remitir en un término no mayor de veinticuatro horas al centro de detención provisional de adolescentes13. 
  
La Corte Suprema de Justicia dispone en el POA 2003-2007, garantizar la condición de detención 
preventiva que según las recomendaciones del Comité del Niño expresa (2003), que los(as) Adolescentes 
en detención preventiva deben estar en espacios ventilados, con las condiciones de higiene y salubridad 
óptimas y separado de los adultos. Aunque esto no es competencia directa de este Poder Judicial es un 
compromiso adquirido dentro del Consejo Nacional de Protección Nacional de los niños, niñas y 
adolescentes (CONAPINA), integrado por veintiún (21) institución de los cuatro Poderes del Estado 
(Ejecutivo, Legislativo, Electoral y Judicial). 
 
En el seno de este Consejo se trabaja en la ejecución del Plan de Acción Nacional para la Niñez y la 
Adolescencia 2002-2011, que expresa en su cuarto objetivo sobre Derechos y garantías de adolescentes 
en conflicto con la Ley Penal…garantizar el respeto de los derechos humanos y garantías de las y los 
adolescentes, de los cuales se presume que han infringido la Ley Penal, durante el proceso de 
investigación y por el tiempo que estén a la orden de la Policía Nacional. 

 
Procedencia de las Causas Radicadas en los Juzgados Penales de Distrito, a nivel Nacional, 

Enero-Diciembre de 2006. 
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Tribunales Ordinarios: Oficinas de Distribución de Causas, Juzgados Ordinarios (Distrito Penal, Local Penal, Local Único), Tribunales de Apelación. 
 
 
c. Ejercicio de la Acción Penal 
 
La Regla 1.4 de las Reglas Mínimas, establece que la prestación de servicios en la Administración de 
Justicia de menores (léase Adolescentes) se preparará y ejecutará de modo sistemático como parte 
integrante de los esfuerzos de desarrollo nacional, es decir, que para garantizar el objetivo de la Justicia 
de adolescentes que es el bienestar social de éstos y que cualquier respuesta a los menores delincuentes 

                                                      
12 Arto. 111 ídem. 
13 Arto.111 CNA 
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será en todo momento proporcional a las circunstancias del delincuente y del delito (Regla 5.1 de 
Reglas Mínimas), se hace necesaria la asignación de Fiscales a cada Tribunal de Justicia de Menores 
creados para que lo ejerzan especialmente funcionarios preparados o capacitados para hacerlo 
juiciosamente y en consonancia con sus  respectivas funciones y mandatos (6.3 Reglas mínimas), 
respondiendo a la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por los derechos de 
los(as) adolescentes. 
 
El Código de la Niñez y la Adolescencia establece que el Ministerio Público es el responsable de 
abstenerse o ejercer la acción penal pública especializada o de adolescentes, garantizando la 
investigación en los presuntos delitos o faltas cometidos por ellos(as)14 auxiliados de la Policía Nacional  
que de acuerdo a la 12º Regla (Especialización Policial), para el mejor desempeño de sus funciones los 
agentes de policía que traten a menudo o de manera exclusiva con adolescentes, deben recibir 
instrucción y capacitación especial, de tal manera que la Comandancia General de la Policía Nacional 
deberá asignar contingentes de policías con esa finalidad, impartiéndoles enseñanza profesional, cursos 
de capacitación durante el servicio, y cursos de repaso en coordinación con el personal encargado de 
administrar justicia, acorde a la Política de garantía, dispuesta en las Políticas de Protección Integral de 
los niños, niñas y adolescentes. 
 
Las actuaciones del Ministerio Público, en las Causas Radicadas en los Juzgados Penales de Distrito de 
Adolescentes a nivel nacional, son las siguientes: 

a. En el  70% (2.598)  de las causas Acusa, fundamentado en los resultados de  la investigación, 
aportando pruebas al proceso. 

b. En el 9% (393) Desestima, por no encontrar  fundamento para promover la acusación, sin 
perjuicio del derecho que la victima u ofendido tiene de acusar directamente o por medio de un 
Representante Legal en los casos de Delitos de acción privada y acción pública a instancia 
privada15; 

c. En el 7% (270) Sobresee Definitivamente, por no contar con suficiente prueba que sustentara la 
acusación; 

d. En el 6% (205) Sobresee Provisionalmente, esperando contar con más pruebas que aportar al 
proceso; 

e. Y en el 1%(42) se abstuvo de ejercer la acción penal, porque las faltas o delitos de los(as) 
adolescentes en el proceso merecían penas correccionales o se trataban de delitos culposos 
entre parientes dentro del cuarto grado de consaguinidad o segundo de afinidad, siendo evidente 
que la Justicia Penal Especial del o la Adolescente no cumplirá con los fines establecidos en este 
Código. 

 
Para darse la abstención del ejercicio de la acción penal, es necesario que los(as) adolescentes hubieren 
reparado o demostrado esfuerzo en reparar el daño ocasionado o bien exista un acuerdo entre el 
ofendido o sus representantes en este sentido. En el 7%(197) de las Causas hasta el 31 de Diciembre el 
Ministerio Público no se había pronunciado.  

 
 
 

 
14 Artos. 123 y 124 Ley No. 287, CNA. 
15 Arto.154 infine, ídem. 
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Ejercicio de la Acción Penal, Enero-Diciembre de 2006. 
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TIPOS DE EJERCIO DE LA ACCION PENAL POR EL MINISTERIO PUBLICO EN LAS 
CAUSAS RADICADAS EN LOS JUZGADOS PENALES DE DISTRITO, 2006. 
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 Fuente: Juzgados Penales de Distrito de Adolescentes, CSJ. 
 
Puede observarse desde el inicio del proceso, que el 25% (850) de las Causas Radicadas se cierran por 
Desestimación, Sobreseimiento Definitivo, Abstención o Sobreseimiento Provisional (en este ultimo caso, si pasan seis 
meses y aún el Ministerio Publico no aporta pruebas suficientes, el proceso se cierra), por lo que el proceso se continúa 
para Dos Mil Quinientas Noventa y Ocho Causas (75%), las que deberán resolverse según el Delito o Falta cometida 
en un periodo de tiempo de Noventa Días(90) si el adolescente al que se alega ha infringido la Ley está con medida 
cautelar de privación de libertad ,y ciento ochenta(180) días si esta con medida provisional socioeducativa o de 
orientación y supervisión (no privativas de libertad). 
 
El ilustre Señor Doctor Don Manuel Dolz Lago, Fiscal del Tribunal Supremo de España16, expresaba que la Justicia 
Penal Juvenil es Política Social, pero ante el incumplimiento “ a la creación de oportunidades, en particular educativas, 

                                                      
16 II Conferencia Internacional sobre Justicia Juvenil, 24-25 de Noviembre de 2006, Bruselas. 
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para atender a las diversas necesidades de los(as) jóvenes y servir de marco de apoyo para velar por el desarrollo 
personal de todos(as) los(as) jóvenes, en  particular de aquellos(as) que están patentemente en peligro o en situación 
de riesgo social (Directriz 5 de las Reglas de RIAD, 1990), considera que cada agente que intervenga en la justicia 
penal especializada debe ser de carácter multidisciplinar, para evitar una perdida en la eficacia de su cometido. 
 
Esto significa, que el Ministerio Público, al igual que la Policía Nacional deben contar con Equipos Interdisciplinarios, 
porque a nadie le debe ser desconocido que ante las infracciones penales de los (as) adolescentes en cuya etiología 
concurren múltiples causas, por lo que para abstenerse o ejercer la acción penal, se debe responder atendiendo la 
complejidad de las mismas desde un enfoque multidisciplinar donde se combine lo psicológico, familiar, educativo, 
social y jurídico relativo al (la) adolescente, porque la derivación de casos a la jurisdicción de adolescentes no son 
propios de una intervención penal sino de servicios sociales, lo que se demuestra en las formas como cierran los 
procesos penales las Autoridades Judiciales. Ver cuadro pagina No.16 de este documento.  
  

                                                     

d. Audiencias de Conciliación 
 
Esta es la segunda Audiencia que se realiza durante el proceso penal en el caso de adolescentes con medidas 
provisionales Socioeducativas o de Orientación y Supervisión (Medidas No Privativas de Libertad), por haber 
participado en la comisión de una falta17 donde se contabilizan Setecientos Noventa y Ocho (798) Tramites 
Conciliatorios programados, de los cuales se lograron realizar satisfactoriamente Dos Cientos Veintitrés (186:29%).  
 
La Conciliación, es un acto jurisdiccional voluntario entre el ofendido o su representante y el (la) adolescente, con el 
objeto de lograr un acuerdo para la reparación, restitución o pago del daño causado por el adolescente18. El arreglo 
conciliatorio procede de oficio, a instancia del (a) acusado(a) o a petición del ofendido(a), siempre que existan indicios o 
evidencias de la autoría o participación del (la) adolescente sin que ello implique aceptación de la comisión del hecho 
por parte del acusado(a).  La norma jurídica expresa que a la audiencia PODRAN asistir las madres, padres o tutores 
de los(as) adolescentes, lo mismo que el (la) representante del Ministerio Público y la instancia administrativa 
correspondiente19. 
 
En el 71% de las Causas que no lograron conciliarse, es por la no asistencia de las victimas; no comparencia de los 
padres de los(as) procesados; la no asistencia de la Defensa o el Ministerio Público, alegando por parte de las 
instituciones estatales la disposición de apoyo logístico o no entrega de notificación en tiempo y forma por parte de las 
instancia Judicial. Ver grafico pagina 17. 
 
La falta de una las partes al proceso, hace que este principio de oportunidad que tiene el (la) adolescente que se alega 
ha infringido la Ley no se cumpla, tiene como consecuencia de conformidad al arto.169 que literalmente expresa....No 
habiendo conciliado o en los casos que ésta no proceda y con posterioridad a la sesión conciliatoria, el Juez Penal de 
Distrito del Adolescente dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes citará al Representante del Ministerio Público, a 
las parte y a los defensores, a fin de que, en el término de cinco días hábiles comparezcan a juicio, examinen las 
actuaciones, los documentos y cosas secuestradas….      
 
Hasta aquí en los y las adolescentes (en  las Causas que no lograron conciliarse), las Autoridades Judiciales y los 
Defensores Públicos o Privados, están dando el primer paso, una vez que estos ingresan al Sistema Penal de Justicia 
Especializada, en la detección de la situación de riesgo que pudieren encontrarse estos(as) adolescentes, donde la 
Política de Protección Integral de Niños, Niñas y adolescentes impulsada por el CONAPINA, obliga a sus miembros a 

 
17 Arto. 145, CNA. 
18 Artos 125, 145  y 146, Ley No. 287, CNA. 
19 Arto.147 ídem 
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velar para que los padres, tutores o guardadores desarrollen adecuadamente sus responsabilidades y al efecto le 
impone el deber a los(as) que tengan noticias de la situación de riesgo por razón de sus funciones.  
 
El poder detectarse el ausentismo escolar; la explotación laboral; el maltrato físico; la desatención y maltrato de los 
padres o tutores; falta de escolaridad; falta de atención higiénica y sanitaria, etc. son entre otras las causas la detección 
de situación de riesgo que puede estar sufriendo el o la adolescentes. 
 
El poder evitar que un conflicto llegue a su parte final, contribuye a la preservación de los derechos constitucionales de 
los(as) adolescentes y en consecuencia al mantenimiento de la plena integridad física y moral a la que todos tenemos 
derecho, por lo que debe hacerse un plus esfuerzo por llevar a feliz termino una audiencia conciliatoria, aunque este 
implique más esfuerzo por todos los(as) Operadores de la Justicia Penal Especializada. Ver gráfico. 

 
Trámites Conciliatorios Programados & Realizados en los Juzgados Penal de Distrito de 

Adolescentes, 2006. 
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e. Audiencias de Juicios Orales  Privadas (Debates) 
 
En esta etapa del proceso penal de adolescentes, cuando no se llegó a un acuerdo conciliatorio o el (la) es 
procesado(a) por un Delito20 tipificado en el Código Penal (Pn), se realiza oral y privadamente la Audiencia de Juicio, 
bajo pena de nulidad la no existencia del Estudio Biosicosocial. En ella intervienen el o los (as) Adolescente de quien se 
alega ha infringido la Ley Penal, Padres o Tutor(a), Defensor(a), Ofendido(a) o Victima, el (la) Representante del 
Ministerio Público y el (la) Juez(a). Además de ser posible PODRAN estar presente peritos e intérpretes y otras 
personas que el Juez o Jueza Penal de Distrito del Adolescente considere conveniente21. 
 
Como se podrá observar, para la realización de la Audiencia Oral y Privada, si una de las partes no está presente, no 
procederá esta parte del procedimiento penal del (la) adolescente, por lo que generalmente son programadas hasta dos 
y tres veces. 
 
De las Causas resueltas en audiencia Oral y Privada (Debate o Juicio) en el 2006, en Ciento Ochenta y Seis  
(186:62%) los (as) adolescentes fueron encontrados(as) Responsables Penalmente y en Ciento Diez (110:38%) sin 
Responsabilidad Penal sumando un total de Doscientos Noventa y Seis audiencias de Juicio Orales y Privadas 
(Debates) realizados a nivel nacional. 

                                                      
20 Arto.203 CNA. 
21 Arto. 173, Ley No. 287 CNA. 
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Audiencias de Juicio Orales y Privadas Realizadas en los Juzgados Penales de  
Distrito de  Adolescentes del país, 2006. 
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De forma general la duración del proceso es de noventa días si el o la adolescente está con sanción 
cautelar privativa de libertad y ciento ochenta días si la sanción cautelar es socioeducativa o de 
orientación y supervisión. En este momento las Autoridades Judiciales, actúan con base a la doctrina de 
Protección Integral para los(as) adolescentes como es reconocerles como sujetos de derechos y 
obligaciones, garantizar la supremacía del interés superior de los niños, niñas y adolescentes 
(coordinaciones interinstitucionales) así como garantizarles el debido proceso, todo ello acorde a los 
principios que rigen la Convención de los Derechos del Niño y la Niña como son la discriminación, 
universalización de los servicios de salud, reconocimiento del papel de la familia, derecho a vivir en un 
ambiente libre de violencia, malos tratos y explotación en cualquiera de sus manifestaciones, entre otros.  

 
Las Audiencias Orales y Privadas Programadas y Realizadas en este año corresponden en un 80% a expedientes judiciales radicados en el año y el 20% a años anteriores, 
logrando realizar Doscientas noventa y seis (296:17%) de Un Mil Setecientas Treinta y Tres (1.733) programadas por las Autoridades Judiciales por estar presente todas las partes 
del proceso. 

Un dato interesante y que merece mucha atención, es saber que de las Treinta y Dos Mil Causas 
Trescientas Veintitrés (32.323) causas radicadas22, Dos Mil Doscientas Cuarenta y Nueve (2.249), se han 
resuelto en Audiencias Orales y privadas desde Noviembre de Un Mil Novecientos Noventa y Ocho hasta 
Diciembre del Dos Mil Seis. Resultado de estos Juicios se ha demostrado Responsabilidad Penal en Un 
Doscientas Setenta y Tres (1.273) Causas (56%).  

 
 

 
 

                                                      
22 Desde Noviembre de 1998 hasta Diciembre de 2006. 
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Resultado de los Procesos Judiciales resueltos en los Juzgados Penales de Distrito de 
Adolescentes, 2006. 
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f. Equipos Interdisciplinarios Especializados y/o Personal Especializado de las OEVSPA, a Nivel 
Nacional23 

 
La Corte Suprema de Justicia en los quince (15) Juzgados Penales de Distrito de Adolescentes de la 
República de Nicaragua, cuenta con el nombramiento de Catorce (14) profesionales en Psicología y dos 
(2) Trabajadoras Sociales, para valorar y/o atender psicosocialmente a los(as) adolescentes en los casos 
de los Delitos previstos en el arto. 203 de esta norma jurídica como son: Asesinato, Robo: con Fuerza, 
con Violencia, con Intimidación, con Escalamiento, TIES, Homicidio, Lesiones, Abusos Deshonestos, 
Violación, Incendio y Otros Estragos, Abigeato. 
 
Antes de la contratación del personal anteriormente mencionado, el Poder Judicial se auxiliaba de 
instituciones del Estado como MIFAMILIA, MINSA, Comisaría de la Mujer y la Niñez,  Alcaldías, 
FUNDEMUNI así como de algunos organismos de la sociedad civil como REMAR, RAPSA entre otros 
para valorar y/o atender a los (as) adolescentes que se presumía habían infringido la Ley, hasta agosto 
del año pasado. 
 
Durante este año (2006) se realizaron Seis Cientos Cuarenta y Tres (643) Estudios Biopsicosociales a 
igual número de adolescentes, de los cuales el 95% son del sexo masculino y un 5% del sexo femenino. 
Al momento de la evaluación el 35% de los y las adolescentes tenían diecisiete (17) años de edad; el 30% 
de dieciséis (16); el 15%, quince (15); el 11% dieciocho (18); el 7% catorce (14); el 2% trece (13) y el 1% 
desconocía su edad (presumiéndose menor de 18 años).   
 

                                                      
23 Fuente: Informe de Lic. María Aminta Moreno Mairena, Responsable de Equipos Interdisciplinarios-OTSSPA/CSJ. 
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Adolescentes atendidos por Equipo Interdisciplinarios de los Juzgados Penales de Distrito de 
Adolescentes, en el 2006. 
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Estos(as) adolescentes (643), de conformidad a su estado civil, manifestaron ser solteros el 83%; 9% 
expresó estar en Unión de Hecho Estable; el 0.47% son casados, el 0.31% están separados de su pareja 
y el  5% no dio información. 
 
El Nivel Educativo de estos(as) adolescentes según lo manifestado es el siguiente: el 38% no ha 
terminado la primaria; el 30% no ha finalizado la secundaria; el 15.5% logro concluir la primaria; el  10% 
es analfabeta; el 3% no ha terminado la secundaria y el 1% ha realizado otros estudios. El 2% no 
proporcionó su escolaridad. 
 
De acuerdo a los Estudios Biopsicosociales orientados por la Autoridad Judicial, el 53% de los y las 
adolescentes fueron valorados por el Equipo Interdisciplinario es por la comisión del Delito de Robo en 
sus diferentes modalidades; RCI (17%), RCF (15%; RCV (11%); Robo Frustrado (6%), Robo sin 
clasificación (4%) y Robo con Escalamiento (0.44%). A este Delito le siguen Las Lesiones (10%), TIES 
(9%), Violaciones (7%), Homicidio (3%), Asesinato, Abusos Deshonestos, Daños, Tentativa de Violación, 
Tentativa de Homicidio y Amenazas (1%c/u). 
 
El principal diagnóstico social realizado en los Quince Juzgados Penales de Distrito de Adolescentes en 
los casos atendidos es que el 60%  de los(as) adolescentes provienen de FAMILIAS DESINTEGRADAS, 
o sea que por diferentes razones no está presente la madre, padre o ambos; por otro lado,  el 8% está 
“callejizado” o sea que no tienen un lugar donde vivir o generalmente deambulan por las calles; en el 28% 
de las familias de estos (as) adolescentes se identifica violencia intrafamiliar, desconociéndose si existe o 
no en el resto; El 61% de estos(as) adolescentes consumen drogas ilegales o legales; el 11% se inicio en 
ellas antes de cumplir los trece años de edad; el 35% a los 17 años y el 18% no lo especificó. 
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Los adolescentes atendidos expresaron realizar actividades laborales para su subsistencia y aportar 
económicamente en sus hogares, dedicándose a los oficios de ayudante de albañilería (13%); Vendedor 
(7%), Agricultor (7%), Jornalero (4%), Ayudante de carpintería, Cargador, Ayudante de Mecánica (3% 
c/u); Lustrador, ayudante de hogar, campisto, artesano  (2% c/u), ayudante de panadería, lava carros, 
bota basura, enderezado y pintura y vigilante (1% c/u); 10% se dedica a otras actividades y un 8% no 
brindó información. 
 
Los cuadros clínicos presentados por estos(as) adolescentes durante las entrevistas psicológicas fue de 
reacción ansiosa (59%); reacción ansiosa depresiva y  no presenta ninguna alteración psicológica (10% 
c/u); adicción (5%), reacción depresiva(4.5%), trastorno disocial (4%), abuso de sustancia y trastorno 
asocial (3% c/u), rasgos de trastorno disocial, negativista desafiante, stress postraumático, problemas 
conductuales, conducta inadaptada, problema grupo primario(2%), problemas emocionales, trastornos de 
conducta y trastorno antisocial de la personalidad (1% c/u). En el 1% de casos no se realizó ninguna 
valoración psicológica,  quedando incompleta esta parte relevante del estudio de estos adolescentes.  
 
3. Ejecución y Vigilancia de las Sanciones Penales de Adolescentes24. 
 
Las Oficinas de Ejecución y Vigilancia de Sanciones Penales a los Adolescentes, son instancias adscritas 
a los Juzgados Penales de Distrito  de Adolescentes, encargadas de controlar y supervisar la ejecución 
de las medidas impuestas a  los adolescentes dictadas por el o la Judicial en las Sentencias, una vez 
comprobada Responsabilidad Penal 25. 
 
Estas Oficinas en su haber deben contar con un personal administrativo especializado, que en la practica 
se traduce a un Director y un equipo interdisciplinario, sin embargo, dado el ingreso de adolescentes a 
estas oficinas, donde en este año fue de Ciento Ochenta y Seis (186) adolescentes, resultado de las 
audiencias orales y privadas, mas los casos de años anteriores (194). 
 
A excepción de los Juzgados de Managua y Matagalpa, el equipo interdisciplinario de los Juzgados 
Penales de Distrito de Adolescente, se coordina con los directores y directoras nombradas, para apoyar la 
realización de sus funciones26 como es de controlar la ejecución de cualquier medida impuesta por la 
Autoridad Judicial, que no restrinja Derechos fundamentales de los adolescentes, que no se encuentran 
fijados en Sentencia con Responsabilidad Penal, fijando y fomentando las acciones sociales necesarias 
que le permitan su permanente desarrollo personal y la reinserción social a su familia y la sociedad así 
como el desarrollo de sus capacidades27.  
 
Hasta Diciembre del año 2006, la carga de trabajo de estas instancias adscritas que fomentan acciones 
sociales, era de Trescientos Ochenta (380) Adolescentes Sancionados Penalmente, de los cuales a 
Noventa y Ocho (98:36%) se les aplicó medidas privativas de libertad  en sus diferentes modalidades y a 
Doscientos Ochenta y Dos (282:74%) medidas no privativas de libertad como son las socioeducativas y 
de orientación y supervisión. Ver cuadro, pagina No. 
 
La aplicación de estas medidas motiva a la sociedad pensar que la aplicación de esta norma jurídica 
causa impunidad, pero debe tenerse presente que el fin de la misma es garantizar el interés superior de 

 
24 Fuente: Informe de Lic. Lorena Castellón, Responsable de Ejecución y Vigilancia, OTSSPA/CSJ. 
25 Arto.208, 209 CNA.  
26 Arto.211 ídem. 
27 Arto.209, ídem. 
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los niños, niñas y adolescentes como es todo aquello que favorezca su pleno desarrollo físico, 
psicológico, moral, cultural, social, en consonancia con la evolución de sus facultades que le beneficie en 
su máximo grado y para su aplicación debe estar sustentada en la Política de Protección Integral 
proveniente de las normas internacionales como son las reglas de RIAD, de Beijing y la Convención 
Internacional de los Derechos del Niño y la Niña, donde son garantes de los mismos: El Estado, La 
Sociedad, Los Medios de Comunicación Social y La Familia.  

 
Oficinas de Ejecución y Vigilancia de las Sanciones Penales de Adolescentes, adscritas a los Juzgados Penales de 

Distrito de Adolescentes, a Diciembre de 2006. 

 
 

Adolescentes con Sanciones Penales Definitivas a la orden de las OEVSPA de los JPDA,  a 
Nivel Nacional, a Diciembre de 2006. 

Juzgados/ 
Sanciones 

Mga 
 

Mya
 

León
 

Gda 
 

Mtgpa
 

Las 
Seg 

  
Chndga

 
Rvas

 
Crzo 

 
Bco 

 
Jglpa 

 
Blfds 

 
Total

 

a) MEDIDAS SOCIOEDUCATIVAS 7 13 4 14 3 44 26 0 8 0 13 3 135 
a.1 Orientación y apoyo sociofamiliar   1 1   1   3   8       14 

a.2 Amonestación y advertencia     1 4                 5

a.3Libertad Asistida 7 13 4 14 3   14       13 3 71

a.4 Prestación de servicios   2   2   44 26       9   83

a.5 Reparación de daños a la victima       13 3 4 3           23
b) MEDIDAS DE ORIENTACIÒN Y 
SUPERVISION 12 13  3  2  6  57  5  0  0  0  9 0  107

b.1 Instalarse en lugar de residencia determinado.       1   8 2       1   12

b.2 Abandonar el trato con determinadas 
personas.       2 6 49             57

b.3 Prohibir la visita a bares.   13 3   6 57 5           84

b.4 Matricularse en un centro educativo formal.   2 3 1   39         3   48

b.5 Inclusión en programas ocupacionales.   4     1 32             37
b.6 Abstenerse de ingerir bebidas.   12 3 2 6 54         9   86
b.7 Ordenar internamiento o su tratamiento 
ambulatorio.     1     31         4   36

c)MEDIDAS PRIVATIVAS  11 4  6  3  9  40  9  1  4  7  37  7  138

c.1 Privación de libertad domiciliar     2     21         3 4 30

c.2 Privación de libertad durante tiempo libre.         2 8             10

c.3 Privación de libertad en Centro Especializado. 11 4 4 3 7 11 9 1 4 7 34 3 98

PRESENTACIÒN PERIODICA                         0
Total 30 30 13 19 18 141 40 1 12 7 59 10 380
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La ejecución de las medidas no privativas de libertad como son las socioeducativas y las de orientación y 
supervisión se ejecutan con el apoyo de las instituciones y organismos que a continuación se detalla: 
 

OEVSPA  Managua  OEVSPA Masaya  OEVSPA León 
OEVSPA 
Granada 

OEVSPA 
Matagalpa  

OEVSPA Las 
Segovias 

Institución  Institución  Institución  Institución  Institución  Institución  

Marisela Toledo/1 Alcaldía Masaya/3 Coordinaciones Escuela Taller Paerconic/3 PAERCONIC/3 

Casa Alianza/1 
Alcaldía 
Niquinohomo/2   Casa de la Niñez 

Maranatha La 
Dalia/2  ANAHUPES/2 

Funprode/31 Alcaldía Nindirí/3   OEVSPA  MINSA  FUNDEMUNI 

  INTAE/1 MIFAMILIA  Alcaldía Granada  MIFAMILIA 
 Alcaldía de 
Estelí 

OEVSPA Chinandega  OEVSPA Rivas  
OEVSPA 
Carazo  OEVSPA Boaco 

OEVSPA 
Juigalpa  

OEVSPA 
Bluefields 

Institución  Institución  Institución  Institución  Institución  Institución  

Alcaldía de 
Chinandega/4 MIFAMILIA/MECD ODERA 

Alcaldía de 
Juigalpa/3 CAPS 

Centro de Salud/4  ODERA Alcaldías  

Compañeros de 
las Ameritas 
célula Boaco/ 
SPN ACBVXFCB  PATRONATO 

Casa del Joven/1  Iglesias católicas  MIFAMILIA Alcaldía  H 
 Consejo 
Regional 

Iglesia Corinto/1  Iglesias evangélica  RAPSA  MINSA    MIFAMILIA 

Iglesia Chichigalpa/1  SILAIS    MIFAMILIA A0L  INATEC 

 APROVENIR     
Fuente: Oficinas de Ejecución y Vigilancia de las Sanciones  Penales  de Adolescentes, JPDA-CSJ. 
Nota: Numero de adolescentes incorporados en diversas instituciones, lo que no excluyen que hallan coordinaciones con un sin numero de instituciones que 
apoyan la ejecución y vigilancia de las sanciones penales de adolescentes. 

 
A continuación se presenta Parte 050: De las 08:00 horas del día 09/01/06; A las 08:00 horas del día 
12/03/07, del Sistema Penitenciario Nacional, donde se refleja que el porcentaje de adolescentes, 
Privados de Libertad con relación a la población penal de adultos que es del 0.94% (56 adolescentes de los 

cuales 12 están en condición de procesados). 
 

DIRECCIÓN GENERAL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL 
CARACTERIZACION DE LA POBLACIÓN PENAL NACIONAL 

Adultos Adolescentes Dirección 
Penitenciaria Condenados Acusados Total CRP Acusados Total  

Total 

Tipitapa 1575 523 2098 8 0 8 2106 

Estelí 541 123 664 3 4 7 671 

Chinandega 590 183 773 1 3 4 777 

Veracruz 166 48 214 0 0 0 214 

Granada 503 177 680 11 0 11 691 

Juigalpa 807 46 853 17 0 17 870 

Matagalpa 582 139 721 6 5 11 732 

Bluefields 98 0 98 0 0 0 98 

Total 4862 1239 6101 46 12 58 6159 
Fuente: Sistema Penitenciario Nacional, Ministerio de Gobernación. 
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4. Estado de las Causas Radicadas en los Juzgados Penales de Distrito de Adolescentes. 
 
De conformidad al arto. 142 del CNA, infine que expresa....El proceso penal especial del adolescente en 
primera instancia, no podrá exceder de tres meses, y el arto. 136 expresa   ....cuando se trate de 
adolescentes privados de libertad los plazos serán improrrogables y a su vencimiento se dejará sin efecto 
la detención. Dando seguimiento a ambas disposiciones nos encontramos que a nivel nacional de las 
Treinta y Dos Trescientas Veinte y Tres  (32.323) Causas radicadas desde la aprobación y puesta en 
vigencia de la Ley No.287, Código de la Niñez y la Adolescencia, hasta Julio de 2007, se han resuelto 
Veintinueve Mil Ochocientas Treinta y Una (29.831:96%) y pendientes de resolver Dos Mil Cuatrocientas 
Noventa y Dos (2.492:4%).  

 
Años/Estado del Proceso 2006 2005 2004 2003 2002 2001 2000 1999 1998 TOTAL % 

Procesos Concluidos 2671 2890 4256 3267 3833 3907 3866 4404 737 29831 96

Sobreseimiento Definitivo 592 658 1167 721 918 1537 1357 1495 30 8475 28

Desestimación 389 705 1055 1147 954 899 1062 1077 53 7341 24

Extinción de la acción Penal 170 133 151 616 798 473 453 317 113 3224 11

Incompetencia 599 54 99 124 121 203 131 296 46 1673 7

Sobreseimiento Provisional 222 154 419 214 169 56 34 43 4 1315 5

Prescripción de la acción penal 25 158 165 64 196 111 98 280 200 1297 5

SCRP 186 186 114 100 116 111 148 179 133 1273 4

Conciliación 186 207 191 77 114 105 125 132 19 1156 4

Abstención 30 72 21 7 157 169 218 331 1 1006 4

SSRP 110 167 121 71 179 99 102 107 20 976 3

Falta de Merito 129 294 8 13 16 15 22 16 1 514 2

Vencimiento de Termino 9 60 58 21 31 78 58 25 4 344 1

Desistimiento 4 22 68 9 25 21 6 22 2 179 1

Fenecido 5 6 27 14 20 21 33 53 12 191 1

Cambio de Medida 13 9 5 1 3 4 15 22 32 104 0

No sujetos de Justicia Penal  (Inimputable) 2 5 28 13 16 5 4 9 0 82 0

Causas en Proceso 1034 636 277 137 135 65 105 94 9 2492 4

Rebeldía 262 261 142 72 47 16 14 1 0 815 32

Proceso 495 101 28 6 8 6 2 0 0 646 25

Sin Localizar 82 156 57 39 37 19 0 0 12 402 16

Sin Pronunciamiento del Ministerio Público 57 56 50 9 4 8 48 66 7 305 12

Para Sentencia 51 24 0 10 24 15 41 27 2 194 9

Para Debate 63 17 0 0 3 0 0 0 0 83 4

Para Conciliación 34 12 0 0 12 1 0 0 0 59 2

TOTAL 3705 3526 4533 3404 3968 3972 3971 4498 746 32323 100

Fuente: Juzgados Penales de Distrito de Adolescentes-CSJ. 

 
Sin ánimos de justificar el retardo de justicia (4%) a nivel nacional en los procesos penales de 
adolescentes, debemos recordar que en noviembre de 1998, la Corte Suprema de Justicia, establece los 
Juzgados Penales de Distrito de Adolescentes en Managua y Ciudad Darío. En este último, se facilitaba  
el acceso a la justicia a aquellos adolescentes que se alega han infringido la Ley de los departamentos de 
Matagalpa, Jinotega, Estelí, Nueva Segovia y Madriz. En el resto del país, esta actividad jurisdiccional era 
ejercida por los entonces Juzgados de Distrito Penal, hoy Juzgados de Distrito Penal de Juicio, con la 
aprobación de la Ley No.410: Código Procesal Penal de la República de Nicaragua.     
 
En el 2003, se instauran tres juzgados más de adolescentes en los departamentos de Granada, Masaya y 
Managua; el primero para atender todos los casos en la materia de la Circunscripción Judicial Sur 
(Granada y Rivas); en el segundo los de Circunscripción Judicial Oriental (Masaya y Carazo) y el tercero 
para aminorar la carga de trabajo la instancia judicial ya creada desde 1998. 
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Un año después, 2004, se instituyen cuatro Juzgados de Distrito Penal de Adolescentes en los 
departamentos de Matagalpa, Estelí, León y Juigalpa, siempre con ánimo de permitir el acceso a la 
justicia, que de conformidad el CNA, debe haber un Tribunal Especializado en cada departamento; sin 
embargo dada las limitaciones presupuestales en Matagalpa se atendían también los casos de Jinotega; 
en Estelí, todos los provenientes de la circunscripción Judicial Las Segovias (Estelí, Madriz y Nueva 
Segovia), en León sede para las Causas Penales de Adolescentes de la Circunscripción Judicial de 
Occidente y en Juigalpa para atender lo relativo a la jurisdicción especializada de Boaco, Chontales, Rió 
San Juan, Nueva Guinea y El Rama. 
 
En 2005, se establecen cinco Juzgados de Distrito Penal de Adolescentes ya para acceder a la justicia 
penal de adolescentes en Chinandega, Carazo, Boaco, Bluefields y Rivas, lo que hace que los Juzgados 
que atendían a nivel de circunscripción Judicial, trasladen los casos a la jurisdicción competente, 
provocando, que al radicarse nuevamente los procesos, en los casos que no estaban concluidos, se 
provocara el retardo de justicia actual presentado ya que acuerdo al procedimiento penal especializado, 
se deben agotar todas las fases para cerrar el proceso, que en este caso de las Dos Mil Cuatrocientas 
Noventa y Dos (2.492) Causas sin cerrarse, Un Mil Doscientas Diecisiete (1217:4%) son Causas de 
Adolescentes que están sin Localizar o en Rebeldía. 

 
Estado De Las Causas En Los Juzgados Penales De Distrito De  Adolescentes, 

Noviembre de 1998 - Diciembre de 2006. 
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Actualmente en los Juzgados Penales de Distrito de Adolescentes, se ha instalado el Sistema de 
Información Penal Especializado (SIPE), con la finalidad de eliminar los registros manuales que no 
permiten ver el avance estadístico automatizado de la Administración de Justicia penal de adolescentes, 
teniendo como resultado la acumulación de causas sin resolver sobre todo de los años 1998 al 2001, que 
por la gravedad del Delito ya son casos prescritos (273). 

4209 

 
Sin embargo, se puede observar que en los Juzgados donde más Causas se radican, el número de 
Causas Penales de Adolescentes en proceso es en promedio del 5%, referido el mayor de las causas a 
adolescente bajo la figura jurídica de Rebeldía.  
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El número de funcionario que laboran en la administración de Justicia Penal Especializada, entre 
Autoridades Judiciales, Secretarios, Alguaciles, Equipos Interdisciplinarios, Oficinas de Ejecución y 
funcionarios de la Oficina Técnica para el seguimiento del Sistema Penal de Adolescentes, OTSSPA, es 
de Ciento Trece (113) con formación profesional en las disciplinas de Derecho, psicología, Trabajo Social, 
Ingenierías en Sistemas, Operador de Computadora, Periodismo, Administración de Empresa, 
Licenciatura en Estadística y Estudiantes de Derecho. Para la contratación de este personal, la Corte 
Suprema de Justicia da prioridad para el nombramiento del personal en los Juzgados, el ingreso de 
Causas y Adolescentes con Responsabilidad Penal. 

  
5. PUBLICACIONES28  
En el año 2005, al reabrirse la Oficina Técnica para el Seguimiento al Sistema de Justicia  Penal de 
Adolescentes (OTSSPA), se creó el cargo de Relacionista Publica de esta Oficina para dar cobertura y 
publicidad a las actividades producto de la Administración de Justicia Penal de Adolescentes, 
estableciendo un puente directo entre los Magistrados de los Tribunales de Apelación y los Funcionarios 
que laboran en los Juzgados de Distrito Penales de Adolescentes, con los medios de comunicación ya 
sean radio, prensa y Televisión  en lo concerniente a entrevistas en el tema de la niñez y adolescencia y 
por ende, la divulgación de las mismas. 
 
Así también publicitar la labor de esta Oficina Técnica para el Seguimiento del Sistema Penal de 
Adolescentes, OTSSPA y de los Señores Magistrados Doctor Armengol Cuadra López y Doctora Nubia 
Ortega Robleto, ambos coordinadores de la Justicia Penal Especializada. 
 
Por tal razón, como primer paso se  elaboró un Plan de Medios, teniendo como objetivo principal la 
asistencia de cada uno de los Jueces de Adolescentes para abordar en los  Programas radiales y 
televisados, las bondades del Código de la Niñez y la Adolescencia,  con el firme propósito de eliminar la 
opinión negativa de la sociedad nicaragüense que dicho Código crea impunidad a los adolescentes que 
se presume han infringido la ley. 
 
Se procedió a establecer contactos directos con Radios como: El Pensamiento y  Radio Noticias, en 
reconocidos noticieros donde se elaboró un Plan de Visitas, el cual fue revisado y enviado a cada uno de 
los jueces de adolescentes para su debida asistencia, teniendo como resultado una exitosa asistencia a 
dichas comparecencias. 
 
De igual forma, se gestionó con los propietarios de los medios de comunicación Escritos tales como: el 
Nuevo Diario, la Prensa, la Bolsa de Noticias y la Trinchera de la Noticia, el diario Hoy y el Mercurio,  para 
la divulgación de las notas de prensa enviadas por la relacionista publica de esta oficina,  con el objetivo 
de publicar los avances en el Sistema de Justicia Penal Especializada. 
 
Las gestiones realizadas para las publicaciones de los materiales fueron gracias al apoyo de los 
directores de los medios de comunicación antes descritos y  por las excelentes relaciones profesionales 
existentes sin cobrar un solo córdoba, muy a pesar que estas publicaciones son bastantes costosas y no 
existe presupuesto asignado para tal efecto. 
 

 
28 Publicaciones realizadas por Lic. Herenia García Arias, con relación a las actividades de Capacitación, componente 3, Acceso a la Justicia de Menores y 
Adolescentes, POA 2003-2007, CSJ.  
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Igual apoyo incondicional se obtuvo por parte de la Dirección de Prensa de los Juzgados de Nejapa, 
que con las convocatorias de los periodistas y la edición con su debida publicación se hizo posible y más 
fácil el éxito de las noticias que se publicaron. Las notas anexas en este documento son las publicadas 
ante los  medios de comunicación, se encuentran así mismo,  notas elaboradas de visitas a los JPDA del 
País y de actividades propias del funcionamiento de la OTSSPA que no fueron publicada por los medios 
de comunicación, pero que se remitieron a los canales pertinentes. 
 
Esto refleja el factor determinante que inciden en ciertos casos en la no publicación de noticias, como es  
la falta de interés del tema debido a que en los Diarios se maneja una agenda que debe de cumplirse de 
conformidad al interés de sus propietarios, haciéndose  necesario crear un espacio propio, con fondos 
para poder  contar mensualmente con una página o bien separata en los diarios,  así como espacios en 
las radios y en la Televisión. Aunque según resultados de las encuestadoras reflejan que solo el 2% de la 
población tiene acceso a los periódicos, puesto que el medio más utilizados es la Radio por su alcance en 
las zonas más alejadas del país. 
 
Finalmente con los logros obtenidos durante el año 2006 en lo que respecta a publicaciones, ha sido un 
éxito, puesto que se ha logrado cambiar la imagen negativa de la administración de justicia penal 
especializada, porque se ha dado a conocer los logros, avances, dificultades, coordinaciones 
interinstitucionales tan necesarias para la reinserción social del adolescentes que se alega han infringido 
la Ley al no ser necesario su envío a los Centros Penitenciarios sino a cumplir sanciones socioeducativas 
y de orientación y supervisión. 
 
 

NOTAS DE PRENSA  ELABORADAS Y NO PUBLICADAS POR LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 

TITULOS FECHA MEDIOS ENVIADOS 

Impulsan Charlas Socioeducativas  a los adolescentes con 
Medidas No Privativas de Libertad en el Juzgado de 
Adolescentes de Masaya 

9 octubre 2006. Bolsa, Trinchera ND, LP y 
radios. 

JUZGADO DE MENORES DE GRANADA EN CONSTANTES 
AVANCES. 

 Bolsa de noticias, trinchera, 
ND y LP. 

Delegación de  la  Corte Suprema de Justicia visita Juzgado de 
Adolescentes de Matagalpa 

 Bolsa de noticias, trinchera, 
ND y LP. 

SE REUNEN INSTANCIAS QUE APOYAN LA APLICACIÓN 
DEL CODIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 

 Bolsa de noticias, trinchera, 
ND y LP. 

ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA LEY RECIBEN 
CHARLAS SOBRE AUTOESTIMA 

 Bolsa de noticias, trinchera, 
ND y LP. 

JUZGADOS DE ADOLESCENTES DE RIVAS, ESTELÍ, 
CARAZO Y CHINANDEGA YA CUENTAN CON OFICINA DE 
EJECUCION Y VIGILANCIA DE LAS SANCIONES PENALES. 

 Bolsa de noticias, trinchera, 
ND y LP. 

A LA JUSTICIA PENAL ESPECIALIZADA LE RATIFICAN 
APOYO DE MI FAMILIA EN RIVAS 

10 de octubre del 2006 
 

Bolsa de noticias, trinchera, 
ND y LP. 

PRESENTAN EL SISTEMA COMPUTARIZADO A LOS 
EQUIPOS INTERDISCIPLINARIOS. 

17 de Mayo del 2006 Bolsa de noticias, trinchera, 
ND y LP. 

Magistrados Coordinadores de la Justicia Penal Especializada  
asisten a II Congreso Juvenil en  Europa. 

 Bolsa de noticias, trinchera, 
ND y LP. 

EL JUZGADO DE ADOLESCENTES DE CHINANDEGA  YA 
CUENTA CON UNA PSICOLOGA Y OFICINA DE EJECUCION 
Y VIGILANCIA. 

 Bolsa de noticias, trinchera, 
ND y LP. 
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NOTAS DE PRENSA PUBLICADAS EN LOS MEDIOS 
ESCRITOS 

 DE ENERO –DICIEMBRE 2006 
 
 
MEDIOS ESCRITOS: LA TRINCHERA DE LA NOTICIA, LA BOLSA 

DE  NOTICIAS, EL MERCURIO, DIARIO HOY Y 7 DIAS. 
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6. Logros 
 

a. Atención directa de la Corte Suprema de Justicia a los Juzgados Penales de Distrito de 
Adolescentes por parte de los Magistrados Coordinadores de Justicia Penal Especializada. 

b. Creación a la fecha de Catorce Juzgados Penales de Distrito de Adolescentes y uno por 
Ministerio de Ley, con trece equipos interdisciplinarios e igual numero de Oficinas de Ejecución y 
Vigilancia. 

c. Equipamiento de los Juzgados Penales de Distrito de Adolescentes (Managua, Chinandega, 
Matagalpa y Chontales y Oficina Técnica para el Seguimiento del Sistema Penal de 
Adolescentes con Computadores (Equipos completos: CPU, Monitor, Teclado, Baterías, 
Estabilizador incluido mobiliario para las mismas y sillas ejecutivas) con apoyo del fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 

d. Realización a nivel nacional de los Talleres de Capacitación para la aplicación  de Medidas No 
Privativas de Libertad dirigido a los Operadores de la Justicia Penal de Adolescentes, conducido 
por dos Consultoras Internacionales y Nacionales, financiado por UNICEF. 

e. Elaboración del Manual de Procedimiento para la Aplicación de Medidas No Privativas de 
Libertad por Magistrados de los Tribunales de Apelación, Autoridades Judiciales Propietarios y 
Suplente, Directores de Ejecución y Vigilancia, coordinado por la Oficina Técnica para el 
Seguimiento del Sistema Penal Especializado (OTSSPA) y aprobado por los Coordinadores de la 
Justicia Penal Especializa, financiado por UNICEF. 

f. Instalación y puesta en funcionamiento del Sistema de Información Penal Especializado (SIPE), 
en todos los Juzgados Penales de Distrito de Adolescentes con base a variables e indicadores 
propuestos por los funcionarios de los Juzgados Penales de Distrito de Adolescentes (Modulo I: 
Juezas, Jueces, Secretarios. Magistrados Coordinadores de la Justicia Penal Especializada) 
realizado por la OTSSPA. 

g. Establecimiento de una Red Interinstitucional para la aplicación y seguimiento a la Justicia Penal 
Especializada integrada por todos los Operadores de Justicia Penal de Adolescentes, 
Organismos de la Sociedad Civil, Instituciones Gubernamentales y No Gubernamentales  a  nivel 
departamental por las Autoridades Judiciales y a nivel nacional por los Coordinadores de la 
Justicia Penal Especializada. 

h. Establecidas las coordinaciones desde la Corte Suprema de Justicia con la Fundación Terra des 
Hommes de Lausana, Suiza, para la realización del I Seminario Internacional “Medidas 
Alternativas a la Privación de Libertad en el Sistema de Justicia Penal Juvenil” a realizarse del 28 
al 30 de Marzo de 2007, donde estarán como ponentes internacionales la Presidenta de la 
Organización Internacional de Jueces y Magistrados de Menores, el Fiscal del Tribunal Supremo 
de Barcelona; El Defensor de Menores de la Republica de Argentina; el representante de Terra 
des Hommes para América Latina; La jueza de ejecución de sentencia de menores de la 
Republica de El Salvador; la especialista en justicia penal juvenil de Francia y como expositores 
nacionales el director de asuntos juveniles de la Policía Nacional; el Ex procurador de la niñez y 
la adolescencia; la Responsable de ejecución y vigilancia a nivel nacional; el Jefe del Sistema 
Penitenciario Nacional para Adolescentes privados de libertad, el Director de ejecución y 
vigilancia de las sanciones penales de adolescentes de los JPDA-Managua y el Juez suplente 
del J2DPA de Managua. 

i. Elaborado, Revisado y Aprobado por los coordinadores de la Justicia Penal Especializada de la 
Manual de Funciones de las Oficinas de Ejecución y Vigilancia de las Sanciones Penales de 
Adolescentes (Primera Edición). 
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j. Aprobada la creación de los Juzgados Penales de Distrito de Adolescentes de Puerto 

Cabezas, Nueva Segovia y Madriz. 
k. Capacitados en el exterior funcionarios de los Juzgados Penales de Distrito de Adolescentes, 

financiado por la Agencia Española de Cooperación Internacional, AECI. 
l. Presentado proyecto de colaboración a UNICEF, para financiamiento en el 2007. 
m. Designados Defensores  Público con atención especial a Menores en los Juzgados Penales de 

Distrito de Adolescentes en Managua, Estelí, Matagalpa-Jinotega a fin de garantizar que la 
defensa técnica de los adolescentes sea realmente efectiva, pues la mayoría de ellos no 
disponen de recursos para nombrar defensas privadas  y no se asume con responsabilidad las 
obligaciones de defensa por parte de los defensores de oficio asignado por el Tribunal 
competente. 

n. Coordinadas con la Unidad Especializada del Ministerio Público la necesidad de asignación de 
Fiscales con especial atención a los casos de menores. 

o. Reunidos mensualmente los Operadores de la Justicia Penal de Adolescentes con el objetivo de 
homogenizar el procedimiento penal especializado así como en la aplicación de medidas o 
sanciones penales. 

p. Coordinado con la Dirección de Asuntos Juveniles de la Policía Nacional el apoyo al seguimiento 
al cumplimiento de las sanciones penales socioeducativas y de orientación y supervisión, así 
como el apoyo ante las autoridades superiores de mejorar las condiciones de detención 
preventivas de adolescentes. 

q. Coordinado con el Sistema Penitenciario Nacional para el seguimiento y la ejecución de medidas 
privativas de libertad, designando personal (a ser capacitado) para la vigilancia y atención a los 
adolescentes privados de libertad en cada uno de los centros penitenciarios regionales. 

r. Establecidas Redes de colaboración para la ejecución y vigilancia de las sanciones penales de 
adolescentes en cada uno de los departamentos donde un Juzgado Penal de Distrito de 
Adolescentes. 

s. Instalado el Sistema de Información Penal Especializado de conformidad a indicadores y 
variables definidas por los Funcionarios de los Juzgados Penales de Distrito de Adolescentes 
(Modulo I: Procedimiento Penal Especializado). 

t. Disponibilidad de los Funcionarios de los Juzgados Penales de Distrito de Adolescentes, Oficina 
Técnica para el Seguimiento del Sistema Penal de Adolescentes y Coordinadores de la Justicia 
Penal Especializada, de establecer, mantener y promover las relaciones de igualdad, equidad y 
respeto en cada uno de los espacios donde trabaja para ejercer una administración de justicia 
penal de adolescentes eficaz, eficiente y oportuna.   

 
 

“Es Responsabilidad Gubernamental promover y apoyar políticas, programas y proyectos, a favor de la 
niñez y la adolescencia, prevaleciendo siempre como principio fundamental de la Nación, el interés 

superior de las niñas, niños y adolescentes”, CNA. 
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7. FUENTE DE INFORMACION: 
1. JUEZAS Y JUEZ PENALES DE DISTRITO DEL ADOLESCENTE: 
Msc. Adda Benicia Vanegas Ramos, Jueza Primero de Distrito Penal  de Adolescentes, Managua; Dra. Eveling 
Betancourt, Jueza de Distrito Penal de Adolescentes, Dra. Miroslava Calero Chamorro, Juez Segundo de Distrito Penal 
de Adolescentes, Managua; Dra. Sandra Bermúdez, Juez de Distrito Penal de Adolescentes, Masaya; Dra. María 
Graciela Monterrey Vélez, Juez de Distrito Penal de Adolescentes, Granada; Dra. Vida Icaza, Juez de Distrito Penal de 
Adolescentes, Carazo; Dra. Digna Lisett Hernández, Juez de Distrito Penal de Adolescentes, Rivas; Dr. Hildebrando 
Reyes Herrera; Juez de Distrito Penal de Adolescentes, León; Dra. Miriam García, Juez  de Distrito Penal de 
Adolescentes, Chinandega; Dra. María Elsa Laguna, Juez de Distrito Penal de Adolescentes, Las Segovias, Estelí; 
Matagalpa; Dra. Hellym Arce, Juez de Distrito Penal de Adolescentes, Jinotega; Dra. Fátima Carolina Galo Guadamuz, 
Juez de Distrito Penal de Adolescentes, Boaco; Dra. Marisela Laguna, Juez de Distrito Penal de Adolescentes, 
Chontales;  Río San Juan, Nueva Guinea y El Rama; Dra. Suyen Bolaños Chow, Juez  de Distrito Penal de 
Adolescentes, Bluefields; Dra. Sara María Hoocker, Juez de Distrito Penal de Adolescentes, Puerto Cabezas, por 
Ministerio de Ley.  

 
2. EQUIPOS INTERDISCIPLINARIOS 
Lic. Rebeca Henríquez Martínez, Trabajadora Social; Msc. Liseth López Vidaurre, Psicóloga,  Juzgados 1ro y 2do de 
Distrito Penal de Adolescentes,  Managua.; 3. Licenciada Milagros Ruiz, Psicóloga (Interina), JDPA, Masaya; 
Licenciada María Paola Castro, Psicóloga, JDPA, Granada; Lic. Nelson Gómez Espinoza, Psicólogo, JDPA-Rivas; Lic. 
Martha Ligia Hernández Cruz, Psicóloga, JDPA-Carazo, Lic. Iris Toruño Raudales, Psicóloga, JDPA, León; Lic. Yolanda 
Díaz Villanueva, Psicóloga, JDPA, Chinandega; Lic. Esperanza Aráuz Coronado, Psicóloga, JDPA, Boaco; Lic. Yanilda 
Moncada Bravo, Psicóloga, JDPA, Chontales; Lic. Cirse Milena Godinez Cardoza, Psicologa, JDPA, Bluefields; Lic. 
Julio Centeno Briceño, Psicólogo, JDPA Matagalpa; Lic. Xochilt Córdoba Guillen, Psicóloga, JDPA, Las Segovias; Lic. 
Oralia Miranda Galiano, Psicólogo Voluntaria desde marzo 2003 del JDPA-Chontales. 

 
3. OFICINAS DE EJECUCION Y VIGILANCIA 
Lic. Héctor Ruiz Palacios, Director; Lic. Erica Blandino, Psicóloga y Lic. Regina Lizzeth Saunig Pineda, Trabajadora 
Social, OEVSPA-Managua; Lic. Marisela Latino Mendoza, Directora OEVSPA- Granada-; Lic.  Mercedes Aleyda Aguilar 
Gutiérrez, Directora-OEVSPA León; Lic. Oswaldo Baldizón, Director, Lic. Claudia Leiva Vasquez, Psicologa (interina)  
OEVSPA-Matagalpa; Lic. Elia María Treminio Directora OEVSPA-Las Segovia; Lic. Francisco Ramón Centeno, Director 
OEVSPA-Carazo; Lic. Vanesa Margarita Mendieta Mendieta, Directora OEVSPA-Rivas; Lic. María Marina Urbina, 
Directora OEVSPA-Bluefields; Lic. Lucas Ulises Urbina, Director, OEVSPA- Chontales; Lic. Ana Patricia Escorcia, 
Director OEVSPA-Chinandega; Lic. Nilo Salvador Delgado, Director OEVSPA-Boaco. 

 
4. OFICINA TÉCNICA PARA EL SEGUIMIENTO DEL SISTEMA PENAL DE ADOLESCENTES – OTSSPA, ADSCRITA 
A LA SALA DE LO PENAL, SEPTIEMBRE 2001. 
Lic. Marielos Medal Chávez, Coordinadora; Ing. Enrique Cuadra Barberena,  Responsable de Sistema de Información; 
Lic. Herenia García Arias, Responsable de Relaciones Públicas y Divulgación; Lic. María Aminta Moreno Mairena – 
Responsable de Equipos Interdisciplinarios; Lic. Lorena Castellón López – Responsable de Ejecución y Vigilancia de 
las Sanciones Penales de Adolescentes. 

 

Coordinadores de la Justicia Penal  de Adolescentes 
 

Dr. Armengol Cuadra López – Magistrado Presidente Sala de lo Penal 
Dra. Nubia Ortega de Robleto – Magistrada 

Corte Suprema de Justicia de la República de Nicaragua. 
 
 
 
 



 41
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ANEXOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


	           O.T.S.S.P.A.
	Coordinadores de la Justicia Penal  de Adolescentes

